
ANAVE – Circular de Régimen Interior 
 

Madrid, 20 de mayo de 2022 
Ref: Explotación 22/2022/MH  

 
Asunto: Proyecto de Decreto que establece el régimen especial de prestación de los servicios 
de transporte marítimo en las Iles Balears 
 
Muy Srs. nuestros: 
 
La Dirección General de Transporte Marítimo y Aéreo de la Consejería de Movilidad y Vivienda del 
Gobierno Balear nos ha sometido a consulta el proyecto de Decreto del asunto que desarrolla y aplica lo 
establecido en la Ley 11/2010, de 2 de noviembre, de ordenación del transporte marítimo de las Illes 
Balears. 
 
Entre otros asuntos, la Ley 11/2010 declara 3 líneas de interés estratégico y, en el proyecto de Decreto, 
se establecen las frecuencias mínimas que se deberán cubrir entre todos los operadores (teniendo 
en cuenta también las escalas entre puertos de las Illes Balears que, en su caso, puedan realizar los 
buques que operen en las líneas con la península o el extranjero). En concreto: 

⎯ Entre el puerto de la Savina (Formentera) y el puerto de Eivissa (Eivissa): 
o Transporte de pasajeros: 10 salidas diarias repartidas durante el día, por ejemplo, la 

primera salida ha de ser a las 06.00 horas desde Formentera y la última a las 22.30 
horas de Ibiza.  

o Transporte de mercancías - 5 salidas diarias en días laborables. 
o Se garantizarán, como mínimo, dos conexiones diarias de transporte de pasajeros y 

vehículos en régimen de pasaje 

⎯ Entre el puerto de Alcudia (Mallorca) y el puerto de Ciutadella (Menorca) – una salida diaria 

⎯ Entre el puerto de Eivissa (Eivissa) y el puerto de Palma (Mallorca) – 3 salidas semanales 
 
Con el fin de poder elaborar los comentarios pertinentes, si fuera necesario, les rogamos nos hagan 
llegar sus observaciones a la mayor brevedad posible y, en todo caso, no más tarde del martes 
31 de mayo a mheras@anave.es   
 
Enlaces de interés: 

⎯ Proyecto de Decreto que establece el régimen especial de prestación de los servicios de 
transporte marítimo en las Iles Balears: 
https://www.caib.es/sites/M170613081930629/es/n/projecte_de_decret_xx2022_de_xx__p
el_qual_es_desplega_el_ragim_especial_de_prestacia_dels_transports_maratims_a_les
_illes_balears/archivopub.do?ctrl=MCRST8725ZI389052&id=389052 

⎯ Ley 11/2021: https://www.boe.es/buscar/pdf/2010/BOE-A-2010-19486-consolidado.pdf  
 
Muy atentamente, 
 

Elena Seco 
Directora General 
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use only. Any dissemination or copying of this information, even by the member companies is in principle prohibited, unless expressly 
authorised by ANAVE. In particular, it is strictly forbidden the publication of this information by public media, either written or electronic. If 
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